
adiciona La 
Alegación dada por el f¡(ja| 
general Écléfiaftled délaABa 
día de Alcalá la Reai; en el 
pleyto con don Alonfo Mar¬ 
tínez de Angulo, Cauallero 
delOrdendeS.Iuan. 
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túcx^yíe explicaránios efeft0sd<K‘j t 

Confervador comete fuata^eif ^CJ¡UC cí 

eíhndo determinada la conrpetenrf^í n®í; 

,'3 f laprímdra^aeelcMi*c^r*. 
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/ 4 : f Ák primera íerefpohde , que el 
Concilio íiajbaze la dicha diilincion, antes ex- 
prefiamcnte difpone en confervatorias parti- 
cularcs concedidas por cípcciales letras, ibi: 
Confervatoru litera cum qmbufcumque clau- 

fulii , awt decreüs * quorumcumque ludicum 

tope éoncejfii Y por todo el contex to del capi¬ 
tulo* : : . 

$ f Y antes en lo común fe ha de de- 
zir lo contrario, porque el preuilegio inícrto 
in corpo r e iuris, no fe comprehende en la ge¬ 
neral derogación del dicho cap.5* y era ncceí- 
fario eípeaal mención ,D.Grégor. ín 1.2¿tit. 18 

21 .n.fin.inmed. 
• 6 •"'! Y nd fe dize propriamenteprí-' 

uilegio el inferió incorpore íüris y fino el con¬ 
cedido avna Comunidad,ó particular , D. Ifi-í 
doran cap. priuileg.dill: 3- ¿¡ 

fjLy'jji.jj. ^ r aíat /piíihaoaero^ 
gólosprittilégios infertosincorpore iuris, ló 
expreíló,cap.io.Seír.7.derefor. ibi : Tam ex 
turis commune dijpofitiortetquam cuiufvispri- 

uilegij, vel confuemdinis vigore, Tf ló pondera 
al intento Sánchez vbifupr. 

1 8 , f'Y la limitación es íblo para que 
no coitiprehsndá alas Religiones,/ y los excep¬ 
tuados >para no poder íer convenidos ante el 
Ordinario en las caufas criminales,y mixtas j y. 
como ceíforiarioSi 
. 19; ¡ ¡ - - § Mas npen Iadiípofícíbñ que mi¬ 

ra a<ÍQSíCpníkvadorés parala controüe^ 
cnfadon, que han de guardar la forma, corrió 
lorcfuelven losiDóótores. citados en el dicho 
fandamcnto. 

i.O) cA ^ Y que la limitación íüefoíoeii 

-t” trdelos exerilPtos ’ *° exPreíía el ca-> 



, 4 *.* f.Y Ia %a de duda Iá CoriíHtu--- 
eion de Gregorio 15. que difporie lo mifmo. f 
eomprehende Jos de Iá Orden de fan Iuan,que 
referimos num. 27.6c 28; 1 ' 

l2v f Y a Ja íeguiida Cauíá baíia deziri 
que el Concilio de Tremo, y Conftitucion del 
ano ded21.no es neeelario ptouar el vfocomo 
enlas leyes del fuero 5 y quando fe héceísitara 
fuerá fundente que todos los Doctores que ci¬ 
tamos an.20.que Fragofo á tres añosefcriuiói 
refieran la obfervancia;, . t 

f A la terterai de que por los pri- 
k T"! P w     _ 1 

fupueíWitófcs < , ^ __ 
al confervaifot patzpróccdcrpdffrofita apppjb* 

cToTrTirl'l íolIn : 

Generalde laRota,y en diferente cafo. 1. 

id, f' Y aunque la tüuiera, no fe ¿iti? 

dc:áM-idfcifóbdfóriáT6tóddiihpetencia,^in- 
com-' 



Competencia de jurifilicion (que « ntiéftro ca» 
,fo) como en termines de la clauíula appelSatio 
ne remota lo refuelve D.Salgád.deReg.prodt. 
z.part.cap.<5.n.>3. 

17 ^ Yelcap.|aftoráIis3. ñólohe- 
*. mos halladoénnueftros decretos, fi no íolo 

vno,que es el 53 .que tenga efte principio > y ió 
que pfuéuá es, que la claüfula appellatione re¬ 
mota comprehende la apelació íribola,que nó 
fe ajufta en nada aléalo. 

OPOSICION. II. 

18 f Contra lo que fe fupone deíHé 
él num. j¡ j. de que en efte palo la apelación de 
la injhibi’cion,perpetua obra ambos eíeébos* 
opuíicron que lo contrario refuelve D.Salgad. 
dict.2;p.c.io.n.pi. 

ij> . j Aquefeíácisfaze, conque ha¬ 
bla en inhibitoria entre dos Iuezes que preten¬ 
den Conocer de caula de apelación con diuer- 
fos relcnpfoc. guando confta por notoriedad 
de derecho toca el conocimiento al que inhi¬ 
be, y qu<lá inhibición es jufta y canónica,y no 
eftamos en los vnos y otros términos. 
-v 20 f Y el fenor Salgado in num. pq. 
cohéluyé ¡j que íi los dos Iuézes que pretenden 
conocer de la apelación, difeordan, fe han 
de nombrar arbitros ,cap.Paftoralis, deref- 
cnpt. . 

defte pleyto es 

Iain- 

'22-.. . f Donde en el mim.7j ,&7q. que 
citamos in noftr. alleg.n.52. & 53. brefuelve 
en terramos de deípachar el coníeryador iníii- 
bitoria,íin eftar determinada la competencia 
COjU,e! ordinario por arbitros in iudici forma. 

23 f Y del mifmo intento es 16 que 



cnfena á num.tfd.quando I a inhibición tiene defec 
to,y lo exemplificaquando no confia dermnifief- 
ta injuria,queni al principio la huuo (como fe fin- 
do en la primera alegación del Cabildo de la ip[e-' 
lia,y Fifcal de la dicha Abadia ánu. 183.) y menos 
deprédente,que el Ordinario no procede, y ha re¬ 
pacía lo executado. 

OPOSICION III. 

2-4 - f- La qií: nos opuíimos num.tfo. de 
que ¡a apelación dei Fifeai es fribolay fru dratoria, i 
pretendieron confirmar los Abogados contrarios, 
tocando erilospantos,4e laja ticia principal, y en. 
algunos denlos fandammtos de naefca primera 
Cllc^AClOníy ít Valieron de Jos ^i^diosíig iiieiites« 

E&IMEEQ MEDIO. 

. .% Fne contra ía explicación que di¬ 
mos ala opim©n;de£arbof* VA 
^nla n amera ni: fí* naífjivui 1» r. . ? . r 

«.iviJuiiuujij UUUllJ- r 

cajf.C^ipiiiAdeánreiit.*excómnTLm '°?S’7el 

fo que hiere Clérigo fecular nr^ j í , "S10- 
fueró dé la conciencia, a- nn~*l Fi - cC<^.c 

w id c ;; :, n JJ; y n;.¡ r, r:y • ’ . ¡ , j : 

noSaclc,lU8'0lÍaiClm0^®«r™!o 

*8ln f YBaibofainCollearamJ^a 
Canónica no haze la dicha tííftinciorv'fl 
4‘cnla? paladas* NesbytÉreíp deber ’ u°'m e 

junfdicionaljnoes.neeedaiiro.íreaiwkv?^^01^1' 
no inega jaiuriídiQon, > tero, mas 

«Y la di^apropoficion deftmyc fa 

^ mifma 



it>ífmá pretenfion,pues fi el cap..Canoníca (que es 
el que dá la facultaade abfolyer en la excomunión 
del Canon a los Priores de la Religión de lan luán) 
íolo habla en el fuero de la conciencia, no pueden 
conocer de efte cafo,que cftá deduzido en juyzio, 
ni el confervador,para que fe remita a quien no tic 
ne juriídicion. 

30 q" Mas no necefsitamos de la dicha 
confequencia, ni puede auerduda en que el capit. 
Religiofo comprelíende ambos fueros, pues en 
ellos puede el Ordinario abfolver el Clérigo fecu- 
lar.y en el mifmo cafo le dá la poteftad para el Re¬ 
ligiofo que hirióClerígodbi: In cajuin quo pojfunt 
absolvere Clericumftcularcm. 

31 f Y aísi en el derecho es correlatiuo 
el abfolver y declarar en la excomunión, como fe 
fundó in noítra prima allegatione num.84. 

3 i. f Y refiile a los principios de derecho 
Iadiítincion contraria, 

SEGVNDO MEDIO. 

33 Fue afirmar los Abogados contra¬ 
rios , que por fu opinión tienen muchos Dadores» 
y por la nueftra folo eftá Grafiy que nos rehílenlos 
principios del derecho, y en efpecial el fer neceíla- 
rio citación , y no poderla mandar hazer a el 
eíTempto. 

34 f Reípondefe, que en eí calo de la de-» 
claracion de la excomunión (aunque no eftuuiera- 
mosen la del Canon) eftan por eíta par te , demas 
de Graf. diez y nueue Dodores que fe citaron en la 
primera alegación num. 15-vfque ad 18. 

35 C Y en los íiguientes fe ponen funda¬ 
mentos que hazen euidencia. ■ > 

■ 3° . í Y los Dodores que citan en contra- 
*IO£n 5? cfpecial de percufion de Religiofo a Cléri¬ 
go ecular,hablan en diferentes términos, y fin fun 
rnmnT0^ vier*en a incidir en nueftra conclufion, 
como fe notaíndiftapunáallegatione á„ 

TER- 



TERCERO MEDIO, 
4 

37 f Fue para cxcluyr la conclufion del 
fegundo articulo de la primera alegación,donde fe 
funda,que el Ordinario puede proceder a la decla¬ 
ración de la excomunión, y Caftigo de don Alon- 
fo,como delegado de la Sede Apoílolica,ex cap.3. 
Seíf.d. en que no hemos hallagado quien diga, que 
fu diípoíicion no comprehcnua los Relígiolcsde 
la Orden de ían luán,antes declaración de Carde¬ 
nales,y muchosDo ítores que lo afirman,que fe re¬ 
fieren diiít.arttz.ánum. 131, 

3§ 4 Y acreícímos a Barbóla ínColleét, 
ad di<£t.cap.3 .Seíl.6. donde cita muchos Doctores 
que comprehenden alosdela Orden de fui luán 
tol la difpoficiotl del dicho capitulo,y otra declara¬ 
ción de Cardenales , que en las remisiones ad didh 
cap.j.SeíCtf.refieren Hóra.Lucio,Sotela, & Farin. 
ibi: ¿d 'r ni-lites Hterofilymtam Comprehendaritur 
decreto Cmcilij, vUdeeisnon jit exprejjd mentio. 
Kefpondi Congregatio compre hendí ,w-¡ifpecialitet 
pnttilegijspojlCjiicdiuMmutiidntWt 

. P f Y por la confirmación de nueílro Sa 
tusimo Padre Inocencio X, de quehizimosmen- 
cionfupra niiin.i 3. íe declara quedan los Relieio- 
íosdeí.mluánfujetosy comprehendidosenladif- 
poíicion del Concilio,y declaraciones. 

40 f lo que opufieron fue, ios Caualle- 
ros de fan luán tienen por clauího rodo el mundo, 
y qué don Alonfo tiene licencias, 

41 f Para lo primero alegaron vna trióla 
in dicf.cap.Canónica,que no hemos hallado; y de¬ 
mas de que en Malta tienen claufura, el cap, de el 
Concilio,conforme la declaración de Cardenales, 
y Doctores,procede quando degunt & delinquunt 
extra locum exemptum, como en nueflro cafo, y 
lo explicamos diét.prima allegatione á num 1 // 

&num. idy.& 166. Y dé otra fuerte como pudie¬ 
ra exemphficar el determinar las declaraciones de 
Cardenales,y refolver los Doctores,que losCaua- 

Ucros 



Ileros del Orden de ílm luán fe comprdienden en 
d cap.3. SeíT. 6. 

MEDIO QVARTO. ¡ 

42 f Lo hizieron en las licencias, y do¬ 
ctrinas de Sánchez lib.d. coníiLca p.9 ¡ d u b .2. nu. 

, donde eícuía de ladiípofícion de el cap.3 •ScíT.tf. 
43 f En lo de las licencias , de que no las 

tiene don Alonfo de Angulo, ni obran los papeles 
prefentados,confta por lo notado in prima allega- 
done ánum.iqo. 
.44 fía opinión de Sánchez, y otros, es 
en cafo de afsiftir el Religio fo a fervir vn Curato de 
fu Orden,ó en vna granja cerca del Conventos y la 
contraria opinión esmas fegura , y comprouadá 
con la declaración de Cardenales que citamos in Jnima allegationenum. 13 3 .ibi. EtiamfidiStiJldi 
líes de licentiafuijuperioris extra locorumQuorum 

Ordinum cum licentia fuorum fupeñontm depe-, 
renti , n, , 

4? 4 Barbof.inColledan. ad did.cap.j.’ 
SeíT.<í.num.4.6c 5. 

45 f Masjrfandóenlugardiftahte,co¬ 
pio ío es Alcalá, aun los mifmos Religioíos no lo 
dudan , tefte Garciain fumm. traclat. 8. differ. 3. 
panel. 1 .num.q.ibi: Pei;oJieJld lexos ¡aunquemas 
ejee con licenciado masprouable es,que podra elObif 
pofóbreel Reo, aísi lo tienen Tanibu. quaeft.y. n. 7. 
lezana tom.3.vcAtoMpifiopustnum. z,4.&ver- 
bo,Re%íg/»r,num.p.Barbof.inPafl:or. aíleg. roy. 
hum. i<>. Nobar. in lucern. verbo, deünquens% 
num. 10. 

47 f Ydeladichajurifdicionquetieneel 
n uio como delegado de la Sede Apoftolica, 

KCiita,nue pUetje proceder contra el confervador 
ClilO ir-w. ; ¡ n • ri A . I 1 1 I — 

híCiCn!aCQ %^Tauarn ]-7- de Epifcopo num. 7?. 
pus auo °^ar-in lucerna regul. verbo,Epi/co 
P'ÁqdO ad regulares, 



T eícero Fundamento. 

48 f Aunque con Id dicho en el íri ñ¿ 
a .allcg.cx h.75. parece eítá concluyentemen¬ 
te proñado que el auto de fuerza no impide las 
pretensiones defta parte >refpetode ferel pun¬ 
to principal, y lio eftar tradtado por los Docto 
ks ,no eleularnos el referir otras nueuas con¬ 
sideraciones que (falva la corrección de V. S;) 
han de dar clara inteligencia ál efecto dé el di¬ 
cho au'o en lo coinun ,y en lo particiilardcftó 
negocio, y que lapretenfion dé la parte delFíft 
Cal mira ala obferVancia del dicho auto, J afit 
contrawnewn elconfervador ,y don Alónfo de 
Angulo. Y depues fe declaran las doctrinas del 
feñor Salga Jo, de que opulicron los Abogados 
dedonAlonfoi 

49 f Traefe a la memoria eíaütOqué 
fue declarar el confirmador no ha\e fue. f a al¬ 
guna,que el Ordinario de la dicha Abadía,y el 
deGranada,que en virtud de requijitonapro¬ 
cedía en la caufa,la hallen que oton afíen,-^epu- 
Jicjfen^y aBJol^u/eJJen,, Á - 

. S° í cííá cümpíicío coh cí di¬ 
cho auto por los Ordinarios de Alcalá y Gra- 
nada mofe puede dudar mués han orondo, 

iepueño,y mandaclo abfolver.Lo qüe pompar¬ 
te de don Alonfo fe dize falta, es que íe inhiba 
y remita la caula el Ordinario de Aléala , qué 
es lo que contiene la inhibitoria del conferVa- 
dor que dize vutualmente fe concede la execu 
eion con declarara hafe fuerpa alguna elio- 

fervador, pues de otra forma en ella parte no 
ruinera efeto el auto. 

51 f A que fe refporide, que el auto 
entre dos Eclefiaíbcos el dezir el VJ0 no hale 

perpa alguna fio k extiende micomtaehen- 

íle mas c]uc 1° contenido en lo que fe declara 



lahaze el otro otorgue, reponga ,y abfuete a, y 
fes preciía ella correipondencia de la vna ala 
otra parte del auto. 

52, Porque fien virtud déla prime- 
ta fe pretende apremiar al Ordinario a que fe 
inhiba y remita la caufir, fuera extender elau- 
to a mas de lo que declara haze fuerca , que es 
foto otorgue ¡reponga,y abfuetea,mzs no paila 
aque lahaze enrío ¿nhibirfe y remitir la caú- 
faduego fi el Ordinario no haze fuerza en ello, 
lahaze el confervador que lo pretende, y es 
quien contrauiene al auto, 

53 <[ Comprueuafe lo refendo.con 
que la jurifdicion del confervador que le pudo 
prefuponer el auto de fuerza, fue que no la fia** 
2e en impedir al Ordinario que no proceda co- 
trael exempto,y fobrefea ,y ello lo ha confe- 
guido con auer el Ordinario otorgado,repuef- 
to,y mandado abíolver, que es auer huerto la 
caufa al eftado que tenia quando defpachóla 
primera inhibiroria. 

54 jf Y la prcteníion de que fe inhiba 
fel Ordinario, y le remita la caufa, es contraria 
5.1 auto de tuerca que pará ella mandó al Ordir 
na;io,que otoigue la apelación, encuyainílá- 
ciafra de conqqer el íuperior de la juíhcia prin¬ 
cipal, a que no fe pudo extender el conocimié 
to en el articulo de fuer£a, fi no folo a compo¬ 
ner los dos luezes para que den lugar al fupe- 
rior,como fe fundó in noftr.2.allegat.á n. i j 
y dexando la caufa como lo eftaua al cié mpo cj 
fe formó la competencia ( como lo eítá con 
auer otorgádo , y depueíto el Ordinario) am¬ 

bos lobrefean halla que el fuperior determi¬ 
ne. 

55 f Y en tanto procede lo dicho (y 
parece digno de ponderar j que la inhibitoria 
del coníervador(que ella litigiofafu juriíclició) 
mas quando fuera defpachada por fu Santidad, 
« el tenor Nuncio.ó otro Iuez delegado para la 

. ' caufa 



caufa,y fu abocaeion, fojo pudiera obrar en anular 
ios autos hechos defpues de la intimación de la in¬ 
hibitoria,mas no los antecedentes,Mandof in tra- 
dtat.de inhibirán fbrm.commif.abocat.in fin.Lah 
cellot.de attentat. z.part. cap, i o. num, ¿ i. & 25, 
Dom.Couarr.in pra¿t,qua:fti^n.cap.p.num<7. ver 
fie. /gitur, lateMonet.deconlcrvator.cap, ¡o.a 
num.^p. 

56 f Y afsi Con aucr puerto la cauficn el 
ertadoque teniaa el tiempo de la intimación de la 
inhibitoria '.(.copio lo eítá Con auer otorgado y de-t 
puerto lo hecho el Ordinario) ha couf guido rodo 
ílufeetolaconfcrvatona .yaucodti je¡pi , y lo 
a.n,eec jiiite queda reíervaao ai íupcríor en grado 
de apelación. n 

REDVZESE LQ PARTIC71AK, 

memoria las palabras de la primera inhibitoria del 
paehada por elconíervador (que mandó cumplir 
pr l.aíegunda,fobie que cayó el auto de faereakn 
te qual mandó al Ordinario íc inhibidfedel cbno- 
c weuto de b caufa porque tenia prefo y exco- 
mulgado a don Alpnfo de Angulo,/h ámitjdTcii 
cpnlosautosonglnales,y laperfona,y bienes ó 
djertcn caufa y razón el Ordinario y Corregidor 
dentro de tres días,y profigue: 5 

<8 f. Ten el dicho termino, ni defpues deL 
baila tantoque ejte pleyto[eve,ydeterm!n.tf>bre lo 

fi* fAtibo 0 Jt lene golear, o no del dicho premies i o el 
(LpGJwdoTi AUv[o/io tnoue V.S. ¿fíe. 

5í» f Luego auíendo dado el Ordinario 
caulay razon, la, fuetea de las inhibitorias quedó 
en la clauíula precedente,para que el Ordína-10110 
mouafie enel ínteum que fe determinafobre el co- 
DÓCimif-ncQ; yii don Alonfbauiade gozar del mv 
uilegio, y fupuefto que no ha Uegadoel cafo deefr 

ladcíuipftiiiabioh (,o feiporarbitros informáis 



rís,ó por e! ftipenor) no fe le ha podido, ni puede 
pedirmas a el Ordinario, que no inoue, y lo ha cü- 
plido» 

6o C De fuerte, que el auto de fuerca en 
dezir nolahaze el confervador, no determinó, ni 
pudo determinar mas dé ella fegunda parte , de íi 
pudo impedir al Ordinario no inouaíTe , porque la 
primera del conocimiento, y fi don Alonío lia de 
{rozar, ó no del preuilegio, quedó füfpendida con 
a competencia, y auerdadocaufa y razón el Or¬ 

dinario porque nodeue cumplir la inhibitoria. 
61 Y como defpues de intimada pro¬ 

cedió a inhibir al confervador, imponiéndole cen- 
furasypenas, y defpachó requiíitoria para que el 
Ordinario deefteArcobiípadolo hizieííe,y la man¬ 
dó cumplir, fue la caufa que pudo dar materia a el 
auto de fuerqa, y declarar que el confervadorno la 
haze,fcilicét,en lo que contenia fu inhibitoria,que 
( dando cauía y razón ) no inouaíTe en el interina 
que fe detenmnaua fobre el conocimiento,/ íi don 
Álonfo auia de gozar del preuilegio. 

6z q Y afsi entendimos el auto, y que n6 
fe extendió a mas que al conocimiento halla elle 
ef a o, y no a Jas apelaciones, aunque en la replica 
tantas vezes les Abogados de don Alonfo nos qui- 
íieronprohrarla conclulion de que vfaron, deque 
no ba{e fuerza alguna, fe entendía en conocer y 
proceder abfolutamente,queni lo confeílámos,ni 
puede fer. 

63 í Pues repugna a eíle conocimiento 
de tuercas, y a el eílado que ter ia la caufa , y a la 
mifrna inhibición, que fue condicional, ó para que 
feinlubieíTe,y remitieíTe la caufa , ó dieíTe razonj 
cpnauerla dado quedó en términos de competé- 
c¡a,y citación , ó requerimiento, y foloabfoluto, 
que en el interina que fe determinaua la cauía en lo 
principal ,y (¡ au¡a cje gozar,ó no delpreuilegio don 
■Alonfo, no fe procediefle 5 y en eílo fe declaró, no 
liazia tuerca alguna. 

f Y porque deípues de intimada la in-i 
lubitoria 



hibicada e! O dfnariods Alcaláy candíbrequtfieo- 
r'a el Je eSU ciudad,procedian en lacaufay* contra 
el confervador fe declaió hazian tuerca , y fe les 
,mándó.Ofórgar,rcpone£,}'abíblver. ,• YLíí 

65 f Y con efto fereduxola.caufaalos 
términos de derecho, bolviendola a fu primero ci¬ 
tado. - -er.n-'G 

66 f ruesfifejmiraala contraueríiaijda 
diípoíjcion del .Concilio y Bula de Gregorio 
es: Nequáquam m catsfaprocedatur dsnccfm.ar¬ 
bitros wforma luns ele jos terminetur. Y íi proce¬ 
dió el Ordinario, fe 1 e mandó reponer; 
• 6 y ^ El mifmo efeék» obra en lo regalar 
la excepción de incompetencia , que íuípqnde el 
progrcuo cilio principal # como-fe- tundo ín noftra 
le cunda allcgatione jiuftu 54. de feqq. 

63 f Y en los términos de. inhibitoria , ó 
•aVocación,-aunque a ladel confervador fe le quie¬ 
ta dar la tuerca que la parte de don Alonfo quüiere, 
folo piído obrar atentado en lo hecho defpues de 
fu intimación ,.como le dixo fupra num. 55. ni el 
auto defuetea; íe extiende á mas que reponerlo 
que fuere atentado. 

6? ? Y por los miímos fundamentos le 
mamfidta,que quien no Jia cumplido, y ha atenta¬ 
do, es el confervador, en auer procedida a inhibir 
al Ordinanaipues en eik cafo,lo que no le es licito 
a! vn juez, no fe le ha de permitir al otro, ex reaul 

text.incap. i.demut.petit.reguhnondebet, de re- 
gul.iur.ind.- 

70 f Y declarando, que eí confervador 
haze fuerza, ó mandándole que otorgue )- repon¬ 
ga , fe reduze la caufa a los términos y eftado que 
tenia al tiempo déla inhibitoria,y competencia,de 
laqual no toca el conocimiento al confervador 

|ues fi es por eontraucfíia, lahañdérefolvérar* 

c; 71-1: 
el auto 
fupetio 

D como 

í Si porla apelación que en virtud de 
defuercaotorgo el Ordinario, ha deyr a el 

r que puede conocer de ella , y no a otro, 



■como fe dixoinnoftra fecunda allegatione á nu¬ 

men 13 3> 

RESPONDESE aA LAS DOCTRJ- 
ñas de queje opafo,J fe explican. 

yz f Los Abogados de don Aloníololi* 
citaron fundar, que en el articulo de fuerza entre 
dos iuezes Eclefiaílicos puede auer auto de que el 
vno no la haze en conocery en no otorgar, y que 
fe le puede remitir la Caula. 

73 f Y aunque paranueítrointento baf- 
tara relponder.que el auto noíe extendió a lo refe¬ 
rido , porque aunquando fe viera fobre conocer y 
>roceder,y no otorgar, para que comprehendiefle 
o vltimodo auia de expreífar el auto,y íalir,como 
o nota elfeñor Salgado l .part. Cap. 2. num.204. 

donde pone la forma; ‘Dixeron,que el dicho jUef no 
bofe fuere a en no otorgar la apelación en ejla caufd 
ínter paella por laparte de N.y le remiten la caufa 
y procefjo para que proceda en ella,y. hagaj ujlicia. 

74 ^ Y en el auto que huuo en ella caula 
íolo fe dixo no hazia fuerza alguna el coníervador, 
fin paíTar a lo demas,y afsi no fe extiende a no otor 

gar, como lo fundamos in noftra fecú Ja ailegatio- 
neexnum. 80. 

75 ^ Y no folonocomprehendioel ar¬ 
ticulo de no otorgar, mas no yua en e fiado, ni lo 
pudo comprehender, como fe hizo demoníltació 
m di¿t .fecunda allegatione ánum.8<5.vfqueadp3. 

y6 f Mas para mayor aumento,y inteli¬ 
gencia de los autos, fe fundará, que en elle cafo no 
fe pudo,tacita,ni expresamente en el auto de fuer- 
9a» remitir la caufa al confervador para que pro¬ 
ceda. 

77 f Porque demas de que no tiene jurif 
dicion para ello, íi no íolo para defender los preui- 
¡egios de el exetnpto, el feñor Salgado no tiene lo 
contrario en los lugares que le citaron. 

í Pues en C1 cap.2 .enrd num.226.quc 
comien- 
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comienza: Tglturpro iunioribus , donde auiend o 
pí eíupueftoj que esimpoísible que el pleito entre 
coníervador y ordinario venga a la Atídienciadi no 
es interpuefta la apelación de los procedimientos, 
6 fea por el vno,ó por ambos )uezes,r concluye. 

yp q Et t ime cundan rüi"mjátrre,non dc- 
ferendum appellatiom ab eo interponía dfirat, 
reponatdecernitur, que es el auto que llamó dd 
primero genero, que auiapueílonum.zo i. y pro- 

ligue. 
80 f Alte?urn antean iudicem [puta Or- 

dinartum) i i denegando dclatione,n appellationi 
ab eo ínterpojit a,nullam mtmfectfie proctfifijue.jibi 
remittitur, etjl tuxtaprirnnm fécund iM geaus 
decretorumji.apliciter deciar atur in hoccafia. 

81 f Para inteligencia de lo qual íe ha dé 
íltponer , que en el primero y li gando geneió ue 
decretos no comprehende el de conocer y procer 
cer (que lblemós llamar primero ) que elle no íe 
ca entre Ecleíiafticos »íino que por primero gene¬ 
ro ponet En no otorgar haT^efuerga, otorgue y re* 
jto«f¿t,vbiíupra num.201. Y por de fegunco: No 
hafiefiuerpa en no otorgar, remítemele la caufiapara 
queproceda,que el formulario pulo ilum.204. 

82. í Y elle íegundo genero no íblono 
fe dio (como queda notado ) al coníervador, maS 
no fe le pudo dar, y aísi con particular advertencia 
el feñor $algado didt. num.zzd, quaildo aplicó ef- 
tos dos autos entre confervadory ordinario, apli¬ 
có el fegundo deTtmiísion de la caula al Ordina¬ 
rio , íbi: oAlterum autem mdicem puta Qrdwa-* 
riumté c. 

83 f Y íarazonde diferencia (a nueftro 
parecer) es, que en el dicho auto que pone el leúor 
Salgado didl.num.z2d. El confiera ador halé fMer, 
fa,otorgue,y repongas el Ordinario no lahaTe tn no 
otorgar la apelación , remitefiele la caufa para me 

proceda. En la remiísion que haze al Ordinario pa¬ 

ra que proceda mi fe entromete a de terminar en la 
principal, m le quita al coníervador jurifdi- 

<;ion 



clon quedar al Ordinario * que es lo q-ie rcpvgtiá' 
a cftc conocimiento d e tuercas. 

84 f Sino qae reconoce el Principe, que 
elOrdinariokgicirnameate procede,y que lo pite* 
de hazer íinaecefsicar de otra jurifdidon mas que 
la aropná/f que el impedimento es la inhibitoria 
deí conf4'Vádor,y que «o es legitima, y afsi no tie¬ 
ne oblgacion ei Ordinario de obedecerla (como 
lo fundó Dora.Salgad.pait. 2 .cap. 1 o.per totumyy 
en terminosde confervadory ordinario,ftüm.78.) 
Y afsi declarando, que el confervador ha^e fuerza, 
otorga* y reponga, ni toca en la jufticia principal,ni 
paila jurifiieion que ño tenia aiOrdinariodi no re- 
puniéndole la inhibitoria ( que por nula no impe¬ 
dia) fe quita el obftaculo que el conlerVador pre¬ 
tendía poner con la inhibitoria, y fe ren iñe la cau¬ 
la al Ordinario (cuyacs) para que proceda,como 
por la naturaleza de día lo podía hazer. 

85 Y en elle cafo queda el auto dentro 
de los 1 imites de efte conocimiento, pues no paila 
de declarar* que el confervador haze fuerza en co- 
nocer»y remitir el conocimiento a el Ordinario, y 
a dar por ninguno lo hedió por el cóíervador, que 
es loque reprueua y llamanefando el fenor Salga* 
do 1 .p.ut. cap. z. á 2 21. fi no folo á el efedro de la 
apelación en la inhibición, ni la dcípachadá por el 
coníervador, 

85 f Mas por el contrario (que es cí au¬ 
to que huüo en efte p>\zyto.)El conferrvador no ha- 
\efuerpa afama Jos OrdinariorhaX¿n, otorgueny 
repongan, no fue pofsible dar mas al confervador, 
tti tacita,ni expreflamente remitirle la caula, para 
que procedieíle,ó inhibiefle al Ordinario. 

87 f Lo primero, porque fuera quitar la 
jurifdicion totalmente al Ordinario, y pallarla a el 
confervador,a que no fe extiende efte conocimie- 
to, aunque la inhibitoria fuera legitima , ex regula 

innurn-precedente. 
1 1 ^ Lo fegundo,porque el confervador 

oncee arar el auto de fuerza, que el Ordinario la 
‘ J haze. 



9 
haze, y mandar que otorgaílfy repufieíTe 5 exccu- 
tado eílo,no puede independientemente proceder 
trrtmo écoiivcrío el Ordinario, vt fupranum. 83. 
&8f) porque aunque íe han aleado las cenfuras 
con que el Ordinario le impedia, el confervqdor 
quiere advocarla caufadel Ordinario, y inhíbale, 
que mira a la juíticia principal, eri que no fe entro¬ 
mete el auto de fuetea,antes mandando al O rdina- 
rio que otorgue,lo remite ai fupenor, que es a quie 
toca conocer de laapelacion. _ ... 

8p í Lo tercero, porque fuera incidir en 
el inconveniente s de qüeíinefper.ir cofa juzgada 
en la apelación, fe quitara el conocimiento al Or- 
dinario,y fe diera contrariedad en los cfedtos de vrt 
mifmo auto , que en la vna parte mandarte otor- 
gar,p.ua que conozca el fuperior s y que refpeto de 
dezir eñ la otra, que el confervador no haze fuer¬ 
za,le permitiera ehmpcducl efecto de la apelado, 
y que íln efperar la determinación del fuperior, qui 
tara el conocimiento al Ordinariosy le inhibiera: y 
por el coníiguiente fe figuieran losaemas inconve¬ 
nientes que expreflamos in noítra lecunda allega- 
tione a num-131 .vfque ad 13 8s 

f lo quarto , porque fi el dicho auto, 
no ha^gfaerfd alguna el conferí ador , apelara íb- 

bre la primera parte de lainnibicoriaque ddpachó 
para que el Ordinario fe inhibiera,remitiera la per- 
fona y bienes de don Alonfo , y la caufa original, 
que es lo que por fu parte fe pretende, no le faltara 
alguna de las circunftancias con que el feüor Sal¬ 
gado reprueua él auto dé Zeuall. diéh 1 .part. cap. 
2.á num.221. y fe hallan mayores inconvenientes 
concebido el auto contra el Ordinario,que contra 
el confervador,qüe fe infieren de las confideracio- 
nes ponderadas en ella alegación a num. 8 z. 

pi ^ Lo quinto ( que fe juzgapordiguo 
de ponderación) es, que fi el declarar, el confería- 
dar no haXe fuerza alguna, obrara que pudiera in- 
h ibir, quitar el conocimiento, la perfona y bienes 
de don Alonfo,y los autos originales (comofe pre- 

• E tende) 



tende) fuera precífofeconocer , querefpetodeel 
Ordinario en lubftancia era auto de legos, y pues 
vemos que en la formación del queJe^parucyó fe 
huyó-no Tolo del de legos,fi no del deZeuallos,que 
re píueur el feñpr Salgado ; como fe ha de admitir 
eaót j contrario a las palabras y natüraleza del au¬ 
to que íeproueyó? 

92 C Y es euidencia que la inhibitoria có- 
tienelo que el auto de legos, y mas , pues elle le 
concibe en conocer y proceder haze fuerza, y re¬ 
mite la caiufiuy la inhibitoria lo miímo,y los autos 
originales,perfona,y bienes. 

P3 f Y la caufa porqué no fe da auto de 
legos entre Ecleíiafticos,es,porque fe requiere que 
el Iuez Ecleíiaftico no le pudieífe tocar en fu prin¬ 
cipio el conocimiento de la caula , careciendo de 
total jurifdicion quefeapriuatiuamentedelfecu- 
lar,contra lega, y mere profana, como fundamos 
¿n noftra fecunda allegatione á num. 1 z 1. 

94 f Y todas ellas calidades faltan (pues 
quando para la incompetencia fe proponga la 
exempcion de don Alonfo, no pudo viciar el prin¬ 
cipio del conocimiéto del Ordinario halla deípues 
de opueíto de ella)y aísi como no llegó el aufa que 
fe pronunció a declarar que el Ordinario haziá 
fuet ea en conocer y proceder, no pudo extender¬ 
le el declarar no la hazia el confetvador al cafo de 
fu inhibitoria , de que no fe pudo conocer en lo 
principal. 

EXPLICASE OTRA DOCTRINA 
del[mor Salgado. 

95 f Los Abogados de don Alonlb de 
Angulo, en confirmación de que en la competen¬ 
cia entre dos Iuezes Ecleíiafticos puede auer auto 

*,¡ier9a> en que fe declare,que el vno no la haze, 
y lele remita la caufa , para que proceda en ella, 
a cgaron (aunque no en los términos que habla) 
a fenor Sa Sado 2 .part.cap. i o.á num.p 1, 

Y tru- 
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<)6 f Y truxeron por Confirmación, que 
en vna caula no puede auer mas de vn Iuez, y que 
íiendolo el confervador ( qué fe declaró no haze 
fuerza) no lo puede fer el Ordihario,que fe declaró 
iahazia. 

97 f Y qtie el conservador es fuperior aí 
Ordinarios y puede Conocer an fuá fit iurifdiétio. 

p8 f Paralo primero que le dize rtüm.py ¡ 
era bailante dezir, que no importa que huuieíle po 
teílad para remitir la caufa al Confervador para que 
procedieífe, fino fe hizo, pues el auto que fe pro¬ 
nunció no fe extiende a ello, como queda expli¬ 
cado, 

99 f Mas a mayor convencimiento fe 

oize ,que en elle cafo no fe pudo extender por la 
mifma dodlrinadel feñor Salgado , de que le nos 
opufo,ni puede ádaptarfe á elle cafo, 

100 f Porque él del feñor Salgado, que 
pufo indiCb.cap. i o. hura. <S8. es de dos juezes que 
en virtud de diuerfos refcriptos pretenden cono¬ 
cer de la caufa de apelación interpuesta de vna rnif 
ma fen:encia,y fe inhibe el vno al otro. 

roí , í Y en el num.8<?.& po. íupone,que 
a vno de los dos jUezes's^reciíb que pertenezca la 
íurifdicion y conocimiento en el todo, ex cap vt 
debitushonor,de appeUat. & cap. i. & cap> pj^,' 
í3.Iis de refcript 

l2z. . ^ ^ que el otro juez que carcccide 
junfdicion (porno poder y lar de fu refcr!pto,y pre 
ualecerelotro) no puede inhibir, quid déficit ani¬ 
ma inhihitioniSiqiM ejt mnfdictio. 

ditcLa ella ^tSr9 ‘ &W- 

l!tas/ot<vimfaciat ^^fijidmliiliandopród^Hs 
nmhcxemtionejdeo deferendum deciaraíur econ 

‘verfo mtem , cuma¡>udalmmmd¡cem toíarma- 

• > r' • • & ''V^iurefuo,deremlaur^ 

*vlter/o- 



*olteriora proce daifa S enatu deciarauitur, paritér 
vm nonfacere appeilationi ab eo, iiuhue inhi¬ 

bitoria interpojiia non deferente ¿um d tujla,& Ca 
nmica inhibitwne, tan^uam ah interlocutor lame¬ 
rá non appeliare ,probaui furfum dprincipio humt 
capite. 

, ^W4_r..f. Y fi las Abogados contrarios hu- 
uieran Gonfiderado eíla doctrina no la alegaran, 
pues es la que mas confirma nueftrareiolucion, y 
delvanece la contraria » pues para que el auto de 
fuerca obre remifsionde la caufa para proceder, y 
quenolahazeel juez en no otorgar la apelación 
de fu inhibitoria, es neceífario que lo expreífe todo 
el auto , ibi: Ojiare huíciudicicaufam remití en* 
dam,qjt ad sulterioraprocedat, in Senatu declara- 
mtur,pariter <vm nonfacere appellationi ab eo, 
eiujque inhibitoria interpojiu non deferente.Y nada 
de efto contiene el auto, ni fe puede comprehen- 
der en dezir íblo, el confervador no bofe fuerca ab* 
guna. 

105 <f Y elle decreto es conforme al que 
pufo el fenor Salgado in 1. part. cap. 2. num. 2.2.6. 
que también citaron ios Abogados contrarios,y lo 
explicamos fupra á num^d* donde ponderamos, 
que eftegenerode decreto puede fer enfauorl deel 
Ordinario contra el confervador , mas no por el 
cc ntrario,y la razón que allí dimos confirma el fe- 
ño* Salgado dict. 2.pare.cap. 1 o.num.p 1. 

106 Que es,el tener eíjuez a quien íé re 
mite la caufa jurifdicion para conocer de ella, fin 
que necefsite de que fe le dé la aue fe quita a otro, 
h no folo de que fe le remueua el impedimétoque 
ton la inhibitoria le pretende poner el otro juez. 

. ,io7 f Y afsi la razón formal es, nullifit 
murta ojtendo turefuo , como lovfa aquel juez de 
apelación, pues folo con fu reícripto tiene jurifdi- 
cion ,(¡n neceísitar de la del otro juez, que con otro 
lítenos legitimo pretende conocer, y declarando 
que elle haze fuerza, en inhibir fe remueue el obf- 
sáculo, y conoce aquel, 

y al 



i o8 f Y al íuez inferior no fe le haze in¬ 
juria 5ni fe Ic quita jurifdicion en que el fuperior 
conozca de la apelación. 

iop $ De lo qual refulta la diíparidad 
del cafo del feñor Salgado en la competencia en¬ 
tre dos juezes, de apelación al que fe trata entre 
confervador > y Ordinario , a que el derecho pu¬ 
fo reglaparticular > para que fe refuelvapor arto- 

tr°i i o f Y defeubre mas la diferencia paf- 
íándoalos cafes en que el feñor Salgado refiere 
puede lalir el dicho auto que pufo in di¿t. nuna. 
5>i, de quofupra n. 103 .que fon los íigui entes. ^ 

in f El primero pone n.pi.& 93 de gu 
ladatade los refciipcos>y quando el fegüdo haze 
mención dd primero,y quando no la haze,fi fe ha 
vfado deí, y llegado a citar a la parte que opufe de 
fu primero refcripto antes devfardel,que concur¬ 
rid: do ellos tres requiíitos fe eftaráal fegundo ref- 
ciipto, exdict-cap. vt debitus honor de appeHat. 
no eftamos en elle cafe. 

i ix ^ El fegundo pone num. pq. quan¬ 
do el vno y otro luez conococe fi le toca el cono 
cimiento, y cada vno declara pcrtenecerle , fin 
querer ceder el vno al otro (que es nueftro cafo) y 
■en elrefuelve,que fea la duda in fa¿to,íiue iniure< 
ja competencia lahá de determinar arbitros, cap, 
Paíloralisde refcript. 

RESPONDESE *ALA OBIEG- 
don. 

115 f Ex qüó venit intelíigenda,feu po¬ 
tras reiicienda,la propofieion de losAbogados có- 
trarios, de que nos opufimos num. 97. de que eí 
confervador puede conocer , an fuá fit imifdic- 
tio. 

1 iq f Porque los Dodlores le dan elle 
conocimiento, refpeto de la caufa que ha de exa¬ 
minar, antes fies de confervador para proceder, 

F Mas 



115 f Mas refpeto de é! Ordinario el co¬ 
nocer ai; fuá íit ittftfdidfao, es para ver íi le toca el 
conocimiento dé lácaufa , ó no , y lo mifino el 
Ordinario, cap.fuper literis in fm.cap.Paftoralis,de 
re fe n'p t. 1 .praifcrip tion e.C. íi contr. ius, & vtilitat. 
Marta de iurifdidt. z.párt. cap.4. ánüm. i> D. Sal* 
gad.d.c. i o.n.p4.& 95”. 

116 C Y no queriendo exceder el vno, ni el 
otro , no fe pueden inhibir , y la competencia 
íe hade componer per arbitros, conforme el cap. 
Paftoralis: yentre confervador y Ordinario ay de¬ 
terminación expreíla en el cap.5.SeiT.14.de refor- 
mat.enlaBuladeGregor. rj. de que muchas ve- 
zes hemos hecho mención. 

117 f Y en elle caíb el confervador no 
es fuperior,antes lo es el ordinario, que tiene fon* 
dada fu j uriídicion, Fragof.de Repub. lib. 4. dilp. 
iz.^.2Ínum.42. 

n 8 f Eltei-cerocafoponeelfenorSal- 
gadon.94.defpuesdedeterminada lacompetécia 
que no ha llegado, 

119 Ni eflamos en el quartO>C¡UC pro* 
ponenuni*5>6.quandoGelainfpeecion délos reC* 
criptos de ambos luezes que quieren conocer de 

la apelación, con da notoriamente por derecho 3 
quien toca el conocimiento, porque fiendoindi- 
uiduo fe excluye al otro, 

RESPONDESE A OTRA 
cb/ccion. 

izo f Y en efte cafo procediera lo mif. 
rao auiendo cofa juzgada por arbitros en razón cíe 
aqual de los dos confervador y Ordinario toca el 
conocimiento,que el derecho les dá jurifdiccioii 
para declarado. 

j 1 z 1 , í Mas el auto de fuerca (declaran* 
0 clue eI vnonola haze, y que el otrola comete, 

otoigue, y ieponga){óioes componer los luezes 
que tienen la competencia, para que den lugar al 

fuped 



íuperio r,ó a los arbitros.pára qué decláren qüal ha 
de conocer ,fin que el conocimiento de la Chan¿ 
cilleria fe pueda extender á ello ¡ que es la júíliciá 
principal j con que fe defvanece la replica de qué 
nosopufimosn.pó* 

NVEVO INCONVENIENTE. 

i iz C Y aunque parezca íuperfluo , no 
efcuíamos proponer otro nueuo inconvenientes 
de que íi fe declarara que el confervqdor no haze 
fuerza, y fe inhibiera el Ordinario* y remitiera los 
autos origmales,y hiziera lo demas qiie íe le man¬ 
da , qliando f uera(iii perjuyzio de las apelaciones* 
con qüe autos auia de convencer a don Áióñíb de 
Ángulo.para que prefentaíle mejora* y proceder á 
ladefercion, con que don Alonío no tratarámas 
del negocio, ^quedara fruílatorio el auto de fuer¬ 
za , que mando al Ordinario Otorgar las apelacio¬ 
nesque otorgo. 

l23 % Iquando cí Fiícal quiíieraocur¬ 
rir al; upe rior, y ganara letras páralos auto s,ocur- 
rifendo al c5íervador,dixera los remitió a la Afam- 
blea alli,ó que á Malta>dóde áüia efeufa de que tío 
llegaran, porque fe perdió el baxel, ó otras cau- 
las» «’ l':¡l | < . . . 

l*í Tí Y vltimamente fí el Ordinario 
ganara comifsion de fu Santidad, fe hallara fin 
autos. 

12$ f Conque en vez de abrir camino 
para que los delitos no queden fin caftigo* fe 
nieta a cerrar,. 

NOTASE OTRA DÓCTRINA 
klfénór Salgado* 

izó f los Abogados de el dicho dori 
Álonfoparaprpuarquelaapelacion no fufpende 

Donde 



i ty «f Donde el cafo que trata { en que 
rcpmcua la opinión de Paz)es diferente ,que es el 
de viíita,y otros en que el Concilio dá facultada! 
Ordinario para proceder fin embargo de qualquie 
raapelación, y inhibición, aunque el fuperiorla 
defpache con conocimiento de cauía , podrá pro- 
feguir el Ordinario. 

128 ^ Yquando efta dodhina íé quiera 
aplicara que pudiendo el confervador proceder 
poípofita appellatione, no impide la delFiícal. 

129 ^ Se fatisfaze.que elprefupueftono 
es cierto,pues el confervador no tiene la dicha fa¬ 
cultad,como confia déla huía. Y quando la co- 
miísion fe le huuiera dado conla clauíulapoípoíi^ 
ta appellatione, no comprehendiera efte cafo co-* 
mo lo vno y otro fe comprouó fupr.n. 16. 

130 f Y deuieran notar las qualidades 
que deue tener la inhibitoria, para íer Canónica* 
y el conocimiento de caula que ha de proceder 
(que nota el leñorSalgado en el num.antecedentc 
al b 3. de que fe valen ios Abogados de,Ion Alón» 
ío, y por todo el cap. 10.) y el confervador fin vil» 
ta de autos ,ni conocimiento de caufa ,niaucríc 
determinado la competencia de juriídicion pro* 
cedió ala inhibitoria. 

131 f Y quando la juriídicion delcon- 
fervadonoefiuuieradudoía,y tuuiera facultad ex 
prefía,y comiírion particular de fu Santidad (que 
todo falta)para inhibir al ordinario en los calos de 
la confervatoria, ó para cxclüyría contradicion 
de parte, fe auia de entender, iuris ordine fervato, 
dando traslado, y íliftanciando articulo, late Ro- 
drig tom.2 .qujefi. y 1 .art. 11 .ad 1 .dub.Mirand. to. 
idnman.quaEft^$. art.2¿.concl.3. veri! H&cin- 
quam, Peirines de lubftit. <k prslat. tom. 1 .quaeft. 
‘•cap-D-i-io. 

jlefje- 



REFIERESE LO OV E E L 
feñor Salgado rejofaío en ejle cafo. 

132 C Y no parece ajuílado que fe trate 
de aplicara elle punto doctrinas que para otros 
(y que no fon de él, como fe ha notado ) trae el 
feñor Salgado, qüando en el miímocap. 1 o.en los 
números antecedentes lo dexó reíuelto. 

133 f En el num.74.haHa el 77.1'efuel- 
ve,queauiendo competencia entre el confe vi- 
dor y Iuez Ordinario, fi antes de determinarfé por 
los arbitros procede el confervador, haze fuerza, 
y lo mifmo refuelven ZeuaU. y Fragof que cita- ■ 
mosinnoftr. 2. allegar, á num. rp. Sin que aya- 
naos viftoDoclor que tenga lo contrario, ni fun¬ 
damento para ello, 

134 f Yenelnum.78.ibr Oppdadeo 
prdcedit-, <vt Index Ordinarias millo modo t enea- 
tur,parere huic iuhibitiomfc defañto expedita, en 
conferi/atorduhtam Ordinarias fandatatn, 

radie atam habeat a ture iurifdiíltonem, y ci¬ 
ta decifiones de Rota,y muchos DD. 

' 13 y f Y note puede dudar que el refe¬ 
rido es lugar propno defte negocio, aísfpara la Co 
petcnda,como para la inhibitoria. 

^ * Fundamento Quarto." 

EN EL RE L CV LO D EL ¿ 
fobrecarta. 

"S* ,. f Contra lo que propufimos er» 
tiueftra 2 .'allegat,a num. i¿p: (que nos parece Ja* 

f euidencia)opüíieion los Abogados de dóA ion- 

íodoscoías.Lapnmera,qricfiendólaexcomu- 

S£f -Í?n?° re m{dÍáon « quanto 
puefta contra don Alonío por el Ordinario) no 

neceisita.de abfoluuon. La fegunda, que tiene 

G Pro' 



prohibición para no recibirla, y le caíligaran {as 

íüpcriofes. : 
137 ^ Aloprimerofereíponde , que el 

auto de fuerga manda alOrdínario que abfuelva» 
y fe ha de guardar íu forma,y es culpable llamarla 
íuperflua, como lo fundamos innoílra 2. allegat. 
ánum.jdz. 

13 8 Yanum. 183. como no toca a 
efte conocimiento de tuercas el examinar íi ligó, 
6 no la Centura,m en lo principal della. 

13 p ^ Y quando fe tratara del cafo ante 
Iuez competente , era neceflario que euidente- 
mente confiara de la nulidad,y eílo íucede, quin- 
que modis. Primo, quando iudex non habetpo- 
teílatem. SeCundo ,fifuit legitime recuíatus ,& 
ab eo appellatum. Tertio, quancjo fententia fuit 
lata contra tenorem priuilegij notorij, &iamip- 
íi iudici notificato. Quarto, quando continet er- 
rorem irreparabile.Quinto, quando eft declarata 
Hulla ípfo iure,& fadtojSoto inq.dift.iz.quxíl. 1. 
ait.3.cncaí'ñrl.t.Cordub.lib. 1.quaeíh4í 
j..quíeflionarij,Penn.de lubdit,&Prarlat. tom. I,. 
quaeít. 1 .cap. 31 .§ ■ 1 o. veri. Probatur. 

iqo f Y quando fe quiera oponer de la 
primera caufa,la poteftad 110 fe dize en particular 
fino en común que fea Iuez Ecleíiaítico , demas 
de que la tiene el Ordinario en efte cafo como tal 
paradeclarar,que como delegado de la SedeApo- 
ilolica para proceder con cenfuras, como fe fun¬ 
dó innoílra 1 allegat.art.2. 

141 f Y parad tercero modo falta no¬ 
torio preuilegio , y el aueríe hecho antes noto¬ 
rio : de fuerte , que elle y los demas no fon adap¬ 
tables, 

- ^ pnla fegundacaufa de no poder 
den Alonfo comparecer , y que le caftigaria fu 
lupenor, no citaron Doctor, íiendo punto toca- 
do de muchos que 10 refuelven contra el fufo- 

5 Suc atamosin noftra 2, allegat, anum, 

J\EDV- 



%ET>VZE N se vi SVMA LAS 
prctenjiones del Fije al Eclejiajlicoi. 

143 Porauerfe eferito dilatadamente 
toor efta parte, ha parecido reduzir a las pretenfio- 
nes que tiene en ios articules que fe ha vifto el 
pleyto. 

PRETENSION PRIMERA, 

144 Que eí negocio fe ha de determi¬ 

nar en lo principal conforme a la acordada, y de¬ 
clarar, que el confervadorhaze fuerza, que otor¬ 
gue y reponga 5 que el Ordinario no la haze» con¬ 
forme a la forma qué pone el feñor Salgad. 1 ¡ part. 
cap.2.num.¿2Ó.y fe dixolupranum.79. 

145 <1 Y lo que fe opufo por los Aboga 
dos de don Alonfo, de que ahíta el primero auto* 
que obra cola juzgada a 'ex Dom. Salgad. 1. part. 
cap. 8. . 

146 f Donde expreífimente tiene lo 
cpiitra»io,pra«;f .v.,,n.2,8 jc 1 9. ó fea por hue- 
uasapelaciones ante el Eclefiaítico, y acordada en 
la Chaneilleiia,como la ay. 

1A7 ■ f O por razón cíe autos diminutos,y 
con mayor caufa quáñdó la relación fue faifa en io 
fubílancialj y que miro alá determinación ¡; ex D. 
Salgad.y.bi íúprád iium.q 8. 

14$ f Y en elle cafo fe fentb ella autori¬ 
zada la Bula coñíervatoriá,y no lo eftá,como conf 
tadella 3 y aunque fe preténdele comprehende en 
las firmas déla de confirmación de nueítró muy 
Santo Padre InocencioX. no es pofsiblc r porque 
cftalücna autorizada el ano de 651 i y la Conferva- 
tóriafedize en las; inhibitorias de el eonfenvádor; 
que eftan autorizadas de IuanCerrato de Porras 
Protoriotário Apdffólicoiy.réfréhdadas dé’lúan de 
Vega Salazar ¿ Notario Apoftolico año de 624. á 
onzédt lülioiy ño conforma en tiempo, nipeufo- 
íiás con las firmas déla confirmación de brocen- 



•'"o X. Y quando faltara ella exelufiónja confe rya- 
o ría auiade eftar rubricada, y lacadas las enmien- 

das,y todo falta,y dos rubricas que en dos de las ho¬ 
jas tienen forídirerentes. 

149 fj" Se fentó por hecho llano en el me 
moríai s que la luriíHiciondcl confe'rvador es para 
proceder appellat¿one.poípofita,fiendo afsi que no 
tiene tal facultad, y la que fe halla al fin habla con 
el Arjobilpo de Toledo,y Obifpo de París. 

150 También fe fentó, que la confer- 
Yatoria eftaua confirmada por Vrbano VIII. y de¬ 
clarado abfolutamente,que la conftitucion deGre 
gorio XV.no comprehende la Religión de fanluá» 
Confia lo contrario, como fe fundó innoítra fecü- 
daallegatione mim.29. 

15” 1 f Por el configúrente fe refirió por 
conílante,que la confervatoria y exempeiones pa¬ 
ra todas las caufas,fiendo el confervador para inju¬ 
rias, comofe fundó innoílraprima allegatione á 
num-ipi. 

1 ja f Y en quantola exempeion es en 
caulas tocantes a Beneficios, - y cofas de Í4 
Religión, 

153 f Yexprefíamenreefhncomprehe- 
didos en todos los calos del Concilio Triden tino, 
conílituciones,y declaraciones Apoílolicas, como 
lo expedía la dicha Bula de confirmación preíén- 
tadapordonAlonío, cuyas palabras pufimos nu- 
mer.13. i • i < . í 

154 q- Y a V.S. confia de la relación, y* fe 
halla en el memorial del Notario, y en las Bulas lo 
contrario 5 de fuerte que no falta el requiíito desque 
conílede la infpeccion de los autos, de quo Dom. 
Salgado ciidtí 1 .part.cap.8i num.54. Y en el y7.n0 
ta,que‘laSala puede proceder contra el Notario. 

PRETENSION SEGFNTtA. 

rio 1 ^ u c ^ OH? de declarar el Ordina- 
110 naze fuer ja,procediendo como delegado de 

u 



laSedéApcfiolicá, a la averiguación ycaftigodé 
le S delitos de don Alonfode Argulo , cometidos 
eti la ciudad de Álcala por viuir y delinquir extra 
locurñ exemptü; y que el confcrVador 1¿Jiazc en 
inhibirle áb fotutamente que otorgue y reponga, 
ex traditis in n oftrá primá allegatione á nu. j j i; Se 

fupiaahum ^ y no obfta que eí auto de fuerza 

dixefle lahazia el Ordinario de Alcalá, y quede ha 
de entender como tal,y como delegado. .' 

157 f Poique teniendo ambas juriíchcio- 
nes , y procediendo llanamente contra exempto 
(como fe hizo en efta caufa) fe entiende comOOr- 
dinariojy rio como delegado,glof.notabilism cap. 
craue, verbo, hterarúm, de oífic. Ordinar. Scibi 
Abb.num ^Vbttenetfauod m cafa iLlmscap.mdex 

bat yt\Óraiü4ms , non taúquam lelegatmjecns 
ejfstfe<vt defegatusprocederá.Defuerre,que el auto 
lolo pudo coniprehender la jurifditionórainarnu 
do la delegada; 

PRETENSION TERCERA. 

i 58 ^ Quando eefláran jas dos preceden- 
íes , fe ha de declarar,que el conlervádór en nó o- 
torgar las apelaciones iriterpueftas por elFifcal ha- 
zc tuerga,otorgue,y repóga 5 él qual fe juftifica por 
los medios figuientes. . 

159 f Primó , porque ha procedido eí 
toníervador formada la eompetetKia, fin éftar de¬ 
terminada por arbitros in forma iuris electos , vt 
diximus in noftra fecunda allegatione á rium. 18; y 
cneftaánum,3; 

ido f Secundó , por aúerprocedido el 
confervador ala-inhibitoria del Ordinario fin aucr 
determinado fobre la incopeíéncia de juriídicion 
opuéfta'por el Fifcahy ii eldichodon Alonfo hade 
gózar de fu priuilegio, como fe fundó in noftra fe¬ 
cunda allegatione anum.jq. 

H T ertió. 



iCt ^ Tertió,porque el confervador co* 
nociendo plenaria,ó fumariamente,no otorgando 
las apelaciones comete fuerza,como fe dixo in nof 
traíecunda allegatione á iium.50. 

i6z ^ Ydeftieelnum.cío. feprueua,que 
la apelación es legitima,y no fribola. 

\6$ í Y es bailante fundamento el auerr 
fe remitido eñe pleyto, pues le bañara a efta parte 
qualqüiera duda que ofuíque lo notorio , vt dixi- 
mus in noftra fecunda allegatione á num.óy. 

164 f Quartó,porque con el proceder el 
confervador ad vlteriorenoes viñoauer declara¬ 
do íobre las dichas excepciones,yquando lo huuie- 
ra hecho tacita, ó expresamente, alsi en ellas, co¬ 
mo en no auer lugar admitir las apelaciones del Fif 
cal, obran ambos efedlos > y el confervador haze 
fuerza, in noftra fecunda allegatione á num.37. 

1 ^ Quinto,por auer declarado el con¬ 
fervador , que el Ordinario incurrió en lasceníu- 
ras,y auer procedido a agrauarlas, la apelación in- 

latione ( que no tiene cite preuilegio la caufa ) ü| 
noftra fecunda allegatione num. 103. 

\66 ^ Sexto, porque el confervador no 
ha obfervado la forma de proceder,pues pufo cen- 
furas enla fegunda inhibitoria , no pudiendo fer 
mas que fiifpehfion de oficio,como fe dixo in nof¬ 
tra prima allegatione num.212. y procediendo en 
dias feriados, in honorcm Dei, en Semana Santa, 
publicando cenfuras,fin auer precedido la declara¬ 
ción , y intcmpeftiuamentefuponiendo notifica¬ 
ciones que no fe hizieron alOrdinario,no oyendo- . 
le Iobre ello, y otros graues exceííbs, todo inoua- 
ao defpües ¿gl aut0 ,je fuer^a,y de las apelaciones, 

de que también fe interpufieron in noftra fecunda 
allegatione ánum.94. • 

1 f Séptimo, porque la inhibitoria ei» 
los m,finos termmosde efte cafo, no obra cofa al-, 
b a , y d Ordinaria no la deuió cumplir , y el 

confer- 



confervador haze fuerza, fupra num. 134. 
1 ¿>8 f Odauo , porque el confervadof 

contrauiene a el auto de fuetea,y la haze en no fo- 
brefeer en el interina que el fuperior determina la 
caufa de apelación que otorgó el Ordinario a don 
Alonfo en execucion del dicho auto de fuerza, fu- 
praánum. jq. 

169 f Nono, que el declarar que el con- 
fbrvador no haze fuetea alguna, fe entiende en lo 
que fe declaró lahazia el Ordinario,y que auiendo 
cumplido con el auto, otorgando , reponiendo, y 
mandando abíolver, el confervador haze fuerza 
procediendo a la inhibición, íupra á num. £2. 

170 ® Dezimo porque ella preteníion fe 
juftifica con el efeéto de el dicho auto de fuerza, y 
no obíta, in noftra fecunda allegatione á num. 75. 
& fupra num .51. 

171 Í Y demasdequequaíquieradelas 
dichas diez caufas juftifican lapretenfion delFifcal 
para que íé declare que el confervador haze fuer¬ 
za, y fe le mande otorgue y reponga,ay otras mu¬ 
chas que fe notan en el difeurío délas alegaciones, 
que por no dilatar mas no fe reduzen a efte fuma- 
rio: y en los lugares citados en el fe hallará refpuep 
ta a la replica de los Abogados de don Alonftj 

PRETENSION EN EL ARTICVLO 
de lajbbrecarta. 

172 f Qu,e fe ha de declarar, que el Or¬ 
dinario ha cumplido con el dicho auto de fucrca,y 
que no ha lugar defpachar la fobrecarta pedida por 
don Aloníb. c * 

173 f Yfelehademultarporlafinieftra 
relación para ganar la que fe defpachó*quitando el 
auto del cumplimiento, vt in noftra fecunda *11- 
gatione á num. 13 p.& fupranum. ' 

eípera la determinación 

£rSS.JtU^ 
si Licenciado Don Pedro 

-MuñoX^de [os 
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